
NUM. 270.-LÜNES 14 DE NOVIEMBRE DE 1892
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paa^îQSïâ as aQaaaaii
^» leyes obligarán en la Penittsttla-, islas Soleares yOa- 

"“fvw d las veinte días de sa protnvigadñn, si en tUasnose 
^^spnsiere otra cosa.

Se entiende hecha la pronmigación el día- en gue termine la 
'^serdbn de la ley en la Gaceta oficial,

(¿UT. 1.® DOL Ct^DIOO CIVIL VICENTE).

8Ü8CSICIÔN PARTICÜLAR
En Cóbdoba: Ün mes, 8 pesetaa,—Trimeatre, 8,26.—Sem meaea, 

16,60—Un año, 83.
Foeba DI Cóbdosa: Un mes, 4 panetas.—Trimostre, 11,25. -Seis 

meaeB, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

es POBLICA TODOS iioa días, xxoxpto los domikoos

Sas Leyes, órdenes y anwidos gue se mandenpubliear en 
los Boletines Okioules se Aíim de remitir di Jefe político 
respectivo, por cuyo eondncto se pasarán á los editores de les 
mencionados periódicos, (Ordenxs on 2 DE Aekil, dh 3 v 21 
DE OOTUBM DE 1864.)

^residencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dal día 12.)

59. MM. el Raz y la Reina Regente 
'^’ D. G.) y Augusta Real Familia, 

[ Continúan en esta Corte sin novedad en 
’’í 'Kiportante salud.

Comisión provincial de Córdoba

Número 649.
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en sus sesio
nas ordinarias celebradas en los días . 
iA 2, 4,16, 17 y 19 da Agosto, y 2,5, 
®t 19,20 y 22 de Septiembre de 1892.

Sesión del día Ade Agosto de 1892 
Presidencia del Sr. Garcia Cubero 
Señores que asistieron;

, Galán, Cárdenas, Viñas, Flores, Ma- 
^Ha, Prado y del Rio.

Aprobar con ciertas limitaciones, una 
^®laoión de los artículos de primera 
**«oeBÍdad que, según el Director de la 
pasa Socorro Hospicio, se consideran 
'hdispeng^bles cada un día para la ali- 
’’^«ataoión de los asilados en aquella 
^a8a benéfica.

Autorizar ai señor Vicepresidente 
Íúra que desde luego disponga la eje- j 
®ttción de las obras necesarias ¿ fin de • 
^®Parar los desperfectos que se notan j 
®^ los tejados y muros del edificio que ' 
®8ta Corporación ocupa.

Conceder á D. Federico Fernández, 
director del Hospital provincial de 
^Sudo8, diez días de licencia para 
^^ender al restablecimiento de su sa
lud.

Conceder igualmente à don Rafael 
■hurtado, practicante del Hospital de 
^’■ónico8, un mes de Licencia para ateu- 

tambien al restablecimiento de su 
®aiud.

(En este momento entra en el salón el 
Matilla).

Manifestar al 8r. Gobernador que las 
^úmibiones de apremiodeotetadas oon* 

tra los Ayuntamieutos de Priego y 
Castro del Río se levantarán cuando 
sus Alcaldes se comprometan á respon
der personalmente de que cada 15 dias 
enviarán un estado de las entradas y 
salidas de fundos, en que conste rete
nido ó intervenido el 25 por 100 de los 
ingresos á favor de esta Corporación.

Aprobar el señalamiento de los pre
cios medios á que se han liquidado las 
especies de suministros hechos por los 
pueblos de esta provincia, á las tropas 
del Ejército, durante el mes de Junio 
último.

Aprobar los vales, cuya relación pre
senta la Contaduría, respectivos á los 
suministros hechos á los cuatro osta- 
bleoimientos de la Beneficencia pro' 
vinoial, durante el mes de Julio proxi
mo pasado.

Solicitar de la Superioridad la auto
rización competente para adquirir, por 
el sistema de administración, las pri
meras materias y demás artículos nece
sarios para el trabajo de los talleres es
tablecidos en la Casa Socorro Hospicio, 
durante el actual año económico de 
1892 á 93.

Acceder á la petición hecha por el 
vocal Sr. Viñas, para que se le facilita 
una nota espresiva de los asilados y 
enfermos que ha habido en los raspee* 
tivos establecimientos de la Beueñeen' 
oía provincial durante los meses de Ju
nio y Julio últimos.

Conceder al auxiliar don Bernabé 
Giménez Lora, veinticinco días de li
cencia para que pueda atender al res
tablecimiento de su salud.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á variosiudivíduos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P-, el Secretario, An

gel Maria Castiñeira.

AYUNÍASÍÉNfoS™

Córdoba
Número 149

Debiendo enagenarse en subasta pú
blica una caballería menor, valorada

pericialmente en sesenta pesetas, y que ' 
sin dueño conocido apareció el 32 de j 
Septiembre último en las inmediaoio- j 
nes de esta capital, se anuncia la cele- ? 
bración de aquel acto, que ha de tener i 
lugar el jueves próximo, 24 del que ri- í 
ge, de dos a tres de su tarde, en el des- Í 
pacho de esta Alcaldía, para conocí- ¡ 
miento de las personas á quienes con- ¡ 
venga interesars» en la licitación, ad- Î 
virtiendo que no se admitirán proposi
ciones que no cubran el tipo del jus
tiprecio, y que el rematante deberá in
gresar an el acto el importe eu que se 
le adjudique, en la Depositaría de es
tos fondos municipales, cuya caballe
ría sa halla depositada en el Asilo da 
Madre de Dios y San Rafael, para que 
pueda ser reconocida por los que traten 
de adquiriría.

Córdoba 8 de Noviembre de 1892,— 
J. Tejón y Marín.

Posadas
Número 781.

Extracto da los acuerdos tomados por 
este Ayuutauxifelito durante el mes 
ds Octubre de 1392, formado por la 
Seoretaiia, en cumplimiento y à loa 
efectos prevenidos en el art. 109 de 
la lay orgánica municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 6 de Octubre 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Leiday aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales, propuesta por 
la presidencia para el corriente mes.

Aprobar también el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamien
to durante el mes de Septiembre últi- 
“0» y que se remita alSr. Gobernador 
civil para su inserción en el Bolbun 
OlflCIAL.

Aprobar igualmente la cuenta indo
cumentada da fondos municipales, res
pectiva al primer trimestre del corrien
te año, y que se remita á la superiori
dad para su publicación.

1 Nombrar en comisión á los señores

Alcalde Presidente y Concejales don 
Mariano Franco y D. Rafael Vargas, 
para recibir à S3. MM. y AA. RB. á 
su paso por la estación férrea de esta 
villa, y publicar el oportuno bando pa
ra conocimiento del vecindario.

Quedar enterado de haberee dado 
comienzo por la empresa constructora 
á las obras de acerado de la población, 
y á las de reparación del empedrado 
público por el sistema de administra
ción.

Sesión ordinaria del día 12 de Octubre, 
celebrada el 14 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó lo siguiente:

Ingresar en la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, con cargo al ca
pítulo de imprevistos, el iO por 100 de 
aprovechamiento forestal respectivo al 
corriente año, conforme á lo dispuesto 
por el Sr. Gobernador civil, en comu
nicación recibida al efecto.

Facilitar al ayudante del fiel con
traste los auxilios que reclame para la 
contratación en esta localidad de las 
pesas, medidas y aparatos de pesar.

Quedar enterado de la Real orden 
recaída en el recurso de alzada, inter
puesto por esta corporación contra el 
acuerdo de la Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado de 5 de 
Mayo de 1888, que dispuso la enage- 
ción de un censo impuesto á favor del 
Colegio de San Basilio el Maguo, de la 
ciudad de Córdoba, sobre una casa en 
la calle de San Sebastián, de esta villa, 
y por cuya Raal orden se revoca el 
acuerdo apelado, declarando en su lu
gar que no proceden la enagenación, 
abono de premios, exacción de multa 
ni pago de rentas ordenadas en el mis
mo, acordándose que dicha resolución 
se traslado al actual dueño del in
mueble.

Conceder á José Bocero Santiago, de 
los fondos municipales consignados en 
presupuesto, para atenciones de bene
ficencia, la pensión mensual de diez 
pesetas, para que ayude ála lactancia
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de su hija Maria de la Salud Boceto y 
Bonilla.

Encargar al Agente de este Muni
cipio en la capital, se informe y parti
cipe con urgencia,ai á D. Francisco Be
nito ú otra persona se le ha autorizado 
por el Gobierno civil de provincia du
rante loa diez últimos años, ó en el ac
tua], para ejecutar obras en la margen 
izquierda del Guadalquivir, y utilizar 
Ias aguas de este para el riego de las 
tierras dal cortijo de Estrella del Me
dio, conocido por Mingaoves, de este 
término.

Sesión ordinaria del día 10 do Octubre, 
celebrada el 31

Presidencia del Sr. Alcalde D, Diego 
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el acta de la an- 
. terior, se acordó lo siguiente:

Ampliar al corriente mes la pensión 
de diez pesetas que, para ayuda de lac
tancia,se le otorgara á José Torres Or
tega en sesión de 26 de Agosto de 
1891, y que en el inmediato vuelva á 
informar el facultativo sobre el estado 
de la ñifla y el de su madre, para en su 
iVÍsta resolver lo procedente.

Que la oomisióu de policía urbana y 
rural, se valga de peritos agrícolas y 
prácticos en todas aquellas operacio
nes que considere convenientes, abo
nándose en caso sus servicios ó traba
jo, con cargo al capitulo de imprevis
tos del presupuesto vigente.

Sesión ordinaria del. día 2tí de Octubre, 
celebrada el 23
Presidencia 

del señor primer Teniente Alcalde don 
Juan Miguel Padilla y Senano

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes.*

Autorizar la apertura al público, en 
los días próximos de la fíesta de Todos 
lós Santos, y en el inmediato de la 
Conmemoración de los deles difuntos, 
del cementerio de esta villa, y también 
la colocación en el mismo de sets lápi
das sobre las sepulturas que oonpan 
los cadáveres de D.' Rafaela Serrano 
Rodríguez, D. Fernando Muñoz Igle 
sias, D. Pedro Palacios Camacho, don 
Antonio Serrano Benavidez, D. Juan 
Serrano García y D. Luis Oitega Ca
pilla.

El anterior extracto formado por la 
Secretaría y aprobado por el Ayunta
miento en sesión del dia de ayer, se 
remite al lítmo. Sr, Gobernador civil 
de la provincia para su Ínserotón en al 
Boumif Oficial, según dispone el úl 
timo párrafo del art. 109 de la ley mo- 
nioipal vigente.

Posadas 5 de Noviembre de 1892.— 
El Secretario del Ayuntamiento, An
tonio Uceda. — V.” B.”: El Alcalde, Sol
devilla.

Palma del Rio
Núm. 743.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación municipal durante 
los meses de Agosto y Septiembre 
dd corriente año.

Ordinaria del l.° de Agosto 
Presidencia del Alcalde Sr. Almenara

Fuentes
Laida el acta de la anterior, no faé

[ autorizada por la mayoría de los seño
res Concejales, sin embargo de expre
sar éstos que el punto que la determina 
fué el mismo que se trató en la sesión 
de referencia.

Habiendo usado de la palabra à la 
vez varios señorea de la mayoría sin 
previa autorización, motivando esta 
conducta algún alboroto, para resta
blecer el orden, vióse obligada la pre
sidencia á levantar la sesión.

Ordinaria del 8 de Agosto
Presidencia del Sr. Almenara Fuentes

Leída el acta de Ia anterior, no fué 
aprobada ni autorizada por la mayoría, 
sin embargo de manifestar que estaba 
conforme su texto con la minuta de re
ferida acta.

Quedó entelado el Cabildo de las 
órdenes y circulares recibidas desde la 
última sesión.

Se acordó conceder á loa vtoinoe po
bres de este, Antonio Requena Cabe
zas y Juan Carmena García, seis pese
tas á cada uuo para trasladarse al Hos
pital de Sevilla, con el fin de procurar
se 6. alivio de sus dolencias.

Se concede, y cuando por turno le 
corresponde, á Antonia García Alme
nara, uno de los dotes fundados en la 
Obra Pía de doña Ana de Santiago, 
para doncellas pobres y huérfanas.

La presidencia significa que no pue
de autorizar ni autorizará pago algu
no mientras no esté aprobada la dis
tribución de fondos del pasado mes de 
Julio. Los Concejales Barrier, Carreto 
y Sánchez manifiestan que la presiden
cia puede hacer constar cuanto quie
ra sobre el asunto acordado anterior
mente.

El Presidente propone al Cabildo la 
distribución de fondos del presente 
mes en la forma que se detalla, y cuyo 
importe asciende á 3571'98 pesetas.

No quarindo autorizar la mayoría 
de loa señores Concejales el acta de 
referida sesión, fué levantada por el 
señor Presidente, siendo firmada con 
S. S. por los Tenientes D. Antonio 
Uceda y D. Justiniano Velasco,

Extraordinaria del 13 de Agosto para toma 1 
de posesión , 

Presidencia del Sr. Almenáis Fuentes {
Declarado abierto el acto exhibieron 

los diez Concejales interinos ens cre
denciales Justificativas de los cargos 
que podían desempeñar, y acto segui
do se procedió por votación nominal 
á la designación del que había de re
presentar cada uno, resultando por 
nuanimidad elegido:

Sindico, D. Antonio Lopera Alme
nara,

Suplente, D. Esteban León Larios, 
Regidor Interventor, D. Juan María 

R. Almodóvar.
Depositario interino y sin sueldo, 

D. Juan Luque Blanco.
Depositario de arcas y paneras del 

Pósito, D. José Martín Angulo.
Interventor del Hospital de San Se

bastián, do que es Compatrono este 
Ayuntamiento, D. Juan María R. Al
modóvar,

Extraordinaria del 13 de Agosto 
Presidencia del Sr. Almenara Fuentes

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada y autorizada.

Por unanimidad acordó el Cabildo 
confirmar en sus puestos á tos señores 
que desempeñan los cargos de Oficia
les 1.“ y a.“, Auxiliares l.“ y 2.” y Al 
guacil portero de la oficina municipal.

También por unanimidad se acordó 
reponer en sus cargos de representan
te del Ayuntamiento en la capital á 
D. Ángel Salido.

Se aprueba la distribución de fondos 
del mes de Julio eu la forma consigna
da en la sesión de 25 del de referen
cia.

Igualmente se aprueba la distribu
ción del presente mes en ta forma ex
presada en sesión de ocho de los co
rrientes.

Del mismo modo quedó aprobado el 
extracto de los acuerdos tomados en 
Jonio y Julio ó timos.

El Ayuntamiento acordó sean 5 el 
número de secciones en que se han de 
dividir los contribuyentes para verifi
car el sorteo deles individuos que cons
tituirán la Junta de Asociados en el 
corriente ejercicio.

Asimismo acordó que se verifique el 
arreglo de callas y empedrado de al
gunas en los puntos donde más se ne
cesite y sea mayor la circulación.

Sa nombró una comisión de ornato 
para la próxima feria, compuesta da los 
señores D. Antonio Uceda, D. Esteban 
León y D. José Marlín.

Ordinaria del 15 de Agosto 
Presidauoia dal Sr. Almenara Fuentes

Abierta la sesión fué leída el acta de 
la anterior, quedando autorizada.

Sa di ó también lectura da las órde
nes y circulares recibidas desde la an
terior sesión.

No habiendo consignación an el pre
supuesto actual para la compra de acei
te con destino á tos faroles de los sere
nos, se acordó que el gasto quo ocasio
ne tal servicio durants el año, se libre 
contra el capítulo 11.° del mismo pre
supuesto, j

Para llevar ála capital el reparto de * 
contribución con su copia y recibos, se 
nombró á D. Pedro Guzmau, empleado 
de la Secretaría, quien percibirá para 
gastos de viaje 26 pesetas, con cargo 
al capítulo 1.“ artículo 8.°.

Oon el fin de obtener la bonificación 
que se hace á los Municipios en el in
greso del Contingente provincial, cuyo 
primer tr-mestre corresponde abonarlo 
en el corriente mes, se autorizó á la 
Presidencia para que diera inmediata
mente orden al apoderado del Ayunta 
miento en la capital de hacer el pago 
de referido trimestre.

Ordinaria del 22 de Agosto 
Presidencia del Sr. Almenara Fuentes

Abierta la sesión y leída que fué el acta 
de la anterior, quedó aprobada y auto
rizada.

Asimismo fueron leídas las órdenes 
y circulai es recibidas desde la última, 
quedando enterado el Cabildo.

Fueron concedidas pensiones para 
lactar á los menores hijos de loa solid 
tantes Carmen Limones, Gonzalo Rin
cón, Gregorio Limones y Angeles Ca- j 
brera, de estos vecinos. j

Ordinaria del 29 de Agosto 
Presidencia del Sr. Almenara Fuentes 

Declarada abierta y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada y autorizada. 

También se dió lectura de las órde- 
nes y circulares recibidas desde la últi
ma sesión.

Se tomaron por unanimidad varios 
acuerdos referentes á la próxima elec
ción de Imputados provinciales, en coa- 
sonancia oon las disposiciones gene
rales que para tal operación señala la 
vigente Ley electoral y Real decreto 
para su adaptación, como designaciéa 
de Colegios, nombramiento de Prest' 
dentes de mesa, etc,

Anunciada la vacante do Director de 
le banda de música de esta, localidad, y 
oon el fin de que mientras se provee la 
plaza, nó pierdan loa alumnos la m®' 
truoción adquirida, enmeritos también 
á los servicios prestados por referida 
banda en las veladas y féria celebra
das en el presente verano, bajo la dir®®* 
oión de don Miguel Carrasco Tortolero 
se acuerda siga al frente de la mista» 
mencionado señor, con la asignación 
de 500 pesetas anuas, pagadas en do» 
épocas; la primera en quince de Sep' 
tiembre de cada año, y la segunda ®Í 
treinta de Junio del siguiente.

Les cuatrocientas treinta y dos pes0' 
tas que Confitan eu el presupuesto m"' 
nicipa! se satisfarán por iguales parte® 
entre loa músicos que componen diet® 
banda, en los mismos plazos qo® I®* 
señalados para el Director y con 
obligación unos y otros de tocar en J®® 
veladas, ferias, festividades religiosas 7 
cívicas.

Dada cuenta del expediente forms' 
do para el sorteo de secciones de ^^^ 
individuos que en número igual al ^® 
Concejales han de constituír en el ®®’ 
tual año la Jouta municipal de ®s^® 
ciudad, y leído también el art. 68 d® 1* 
Ley municipal, la Corporación apro®' 
ba ei expediente de referencia por nos* 
nimídad, y acuerda se pr-ioeda seg’’^' 
damente al sorteo de tres indivídno® 
por secoióu, lo que, verificado á presen 
cía del público concurrents, dió el *’®’ 
saltado siguiente:

PElMKBA SECCIÓN

D. Femáudo Arias de Saavedra 
José Mi>ría Ruiz Almodóvar 
José Dugo Carrasco

SEGUNDA SECCIÓN

D Domingo Vadillo Giménez 
Bartolomé Ruiz Santiago 
Miguel Liñán Méndez

TEHOESA SECCIÓN

D. Francisco Garola Romero
José Pérez Qu iotana
Joaquín Carrasco Torras

CUANTA SECCIÓN

D. Vicente DUz Cruz
Pedro Gamero Cabrera
Franoisco de P. Durán Manglano

QUINTA SECCIÓN

D, José Reyes Molero
José Herencia Muñoz.
José Muñoz Domínguez

Terminado el sorteo se acordó fu®’'® 
expuesto su resultado ai público ®n si 
sitio de costumbre de esta localidoL 
dándose traslado álos quince individuo* 
favorecidos, couvocándolos á esta ^^ 
oaldÍB para la torna de posesión el 
de los corrieutes.
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Habiendo expuesto la Presidencia 
<l>iB por el Procurador que representa 
ft la Corporación en el pleito que man
tiene en la Audiencia de Sevilla, contra 
la señora Marquesa viuda de Moots 
Sión, se lehablan pedido fondos para 
sufragar los gastos que aquél origina, 
®1 Ayuntamiento acordó, por unanimi
dad, se librea á favor de dicho repre
sentante 500 pesetas, con cargo ai ca 
pitulo correspondiente.

A propuesta dei regidor síndico se 
acordó la reparación inmediata del em 
pedrado de varias calles en los sitios 
que más lo necesiten.

También acordó el Cabildo que en 
atención de haber efectuado dos viajes 
^ la capital empleados de la Secretaría, 
■^Blaoionadoa con asuntos administrati 
vos pendientes de los centros, se abo
litu Ics gastos, ascendentes á sesenta 
pesetas,dei capítulo i.®,art. S.” del pre
supuesto corriente.

Se acordó conceder una pensión de 
7'00 pesetas mensuales á Miguel Gar
ola Velasco, para costear la lactancia 
^ó su hijo menor de un año, por estar 
ou mujer enferma y carecer el solici- 
Iftnte de recursos para sufragar tal 
8aato.

Extraordinaria de toma de posesión 
en 4 de Septiembre 

l^reaideneia del Sr. Almenara Fuentes 
Constituido en las Salas Consistoria 

'fts el señor Alcalde don Juan María 
Almenara Fuentes, se presentaron á 
Ifts nueve de la noche loe sehores Con- 
^ftjaies suspensos, al objeto de tomar 
posesión de sus respectivos cargos, en 
^*80 del derecho que le concede la Ley 
électoral vigente.

Posesionados como tales oontíejales, 
®® acordó,por unanimidad, que loa car 
8i>8 que resultan vacantes en la Corpo- 
fftoióujsean desempeñados por los mis- 
**^08 individuos que lo estaban al cesar 
Por disposición gubernativa en 11 de 
Agosto último.

Ordinaria del 21, supletoria de la del 19
de Septiembre

^fesidencia del Sr. Almenara Fuentes
Declarada abierta, y previo manda- 

^''i fué leída el acta de la anterior, que- 
^ft-*do aprobada.

S’ueroa también leídas las órdenes 
Í circulares recibidas desde la última 
”^8100, manifestando los señorea oon- 
'^^jftlas quedar enterados.

distas las solicitudes presentadas 
Í*®’' los vecinos de esta, José Qálv z Gi- 
J^éiiez y Juana de la Mata Detardea, 
®8 fué concedida la pensión que de- 

^ftndan para poder lactar á sus respeo- 
’'‘*^8 hijos, menor00 de un año.

Habiendo manifestado la Presiden- 
que el contrato del riego de los ar

eles plantados en el camino de la es- 
®*ón, terminó en quince de los co

tí'a *ventes, y como las aguas otoña ¡es se 
^fdan, gf contratista le había aignifl- 

®^do qne ^^ tendría inconveniente en 
®®8uir regando por el precio que co- 
^’’Bsponda á los días que preste tai ser- 
^^®io, en proporción al imports do con
stata.

Hl Cabildo, enterado, acuerda, en 
^'8U de los grandes calores que hacen, 
* de la tardanza de las lluvias, que re

ferido contratista continúe el riego con 
arreglo á las bases para el pago pro
puestas por el mismo, abonándose el 
exceso con cargo al capítulo afecto á 
mencionado servicio, puesto que existe 
consignación,

Fué apiobada la distribución de fon
dos en el presente mes, ascendentes 
por todos conceptos á la antra de 9056 
pesetas 26 céntimos.

Se conceden otros dos meses de li
cencia a! concejal don Rufino Benito, 
por no haberse restablecido de sus do
lencias en los dos meses que ae le te
nían concedidos, y que ya han ven
cido.

! Ss acuerda librar 250 pesetas, pedi- 
1 das por el Procurador del Ayuntamien- 
ito en Sevilla, además de Ias 500 que 

se le autorizaron en 29 da Septiembre 
último.

Ordinaria del 26 de Septiembre 
Presidencia del Sr. Almenara Fuentes

Declarada abierta, fué leída el acta 
Í de la anterior, quedando aprobada y 

autorizada.
También se leyeron las órdenes y 

circulares recibidas desde la Última se
sión.

Se dió cuenta de la comunicación del 
señor Delegado de Hacienda, referente 
á la circular inserta en el Boletín Ofi
cial, fecha 8 de los corrientes, sobre el 
servicio de recaudación de contribu
ciones en el periodo ejecutivo,quedan
do enterados los señores concejales, y 
en ou ‘ plir con lo prevenido.

Asimismo fué dada lectura de otra 
comunicación de la propia Delegación, 
su fecha 22 del actual, en la que se re
claman 951‘10 pesetas, importe del 10 
por 100 sobre el tipo de remate del ar
bitrio de pasas y medidas del ejercicio 
anterior, y siendo cierto el adeudo 
mencionado, por unanimidad se acordó 
que se abone expresada cantidad, con 
cargo al capitulo II del presupuesto de 
referido ejercicio, por no existir con
signación en el mismo, dentro de su 
respectivo capítulo.

Se dió tambiéu lectura de una comu
nicación del señor Alcalde constitucio
nal de Córduba, invitando á esta Cor
poración para que contribuya á la erec
ción de un monumento que perpetúe la 
memoria de Cristóbal Colón: el Ayun
tamiento aprueba tan patriótico pen- 
BBmiento, y se asocia en un todo á tan 
laudable idea; pero en atención al es
tado angustioso de la Caja municipal, 
lamenta no poder suscribirse con can
tidad alguna.

Al escrito presenta,lo por don Leo
poldo Gonzátezy G.:tiérrez, mauifss 
tundo que por causas agonas à su vo
luntad, no puede traer ¡as aguas qua 
ofreciera dei sitio de las VentusiUas,pe
ro que se compromete á hacerlo de 
otras que reúnan condiciones de pota
bilidad, el Cabildo, por unanimidad, 
acuerda acceder á lo solicitado, reser- 
vándose el derecho de reconocer las 
aguas del punto que en su dia designe, 
para con el informe técnico ver si re 
unen las condiciones apetecidas.

Se conceden seií pesetas á Antonio 
Reverte, corno recursos para que pue
da trasladarse al hospital de Sevilla á 
onrarse la enfermedad que padece,con 

cargo dicha suma al capítulo 11 del 
presupuesto corriente.

Asimismo se conceden otras seis pe
setas, con cargo al mismo capítulo, á 
Antonio Gómez Amores, para que su 
hijoSebastián pueda traeladarae á Se
villa con igual objeto que el anterior.

Se ratificó la concesión de un dote 
de los de la Obra Pia, de doña Ana de 
Santiago, ó favor da Antonia Garcia 
Almenara,que cobrará cuando por tur
no 'e corresponda.

Los precedentes extractos han sido 
aprobados en sesión de diez de Octubre 
Último.

Palma del Rio 3 de Noviembre de 
1892.—El Secretario, Ramón Navarro.
— V.“ B.”; El Alcalde, J. Almenara,

j u ¿7i À D oí
Posadas

Núm. 741.
Don José García Valdecasas, Juez de ínstruc- 

ción de esta villa y su partido.
Por la presente, ruego y encargo á 

todas las autoridades y ordeno á loe de
pendientes de la polioía judicial, se pro
céda á la busca de las caballerías que á 
oontinuaoión se expresan, las cuales 
fueron hurtadas áRnfaal Cabrera Díaz, 
vecino de Palma del Rio, de ¡a huerta 
llamada Cañuelos, términodedichaoin- 
dad, en la madrugadadel 6 al 6 del co
rriente mes, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y dependientes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del autor ó autores de 
dicho hurto, remítiéudolos á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habi
dos, non las seguridades convenientes.

Dado en Posadas á 9 de Noviembre 
de 1892.—José García Valdecasas. -El 
actuario, Licenciado Juan de Dios 
Nogués.

SeKUs de las cabaHeríat!
Un mulo negro, cerrado, herrado de 

las manos, y eu la raspa del lomo pela
do del aparejo.

Un rucho de tres años, negro, con 
cinco y media cuartas de alzada y con 
una rozadura en el lomo, ambos sin 
hierro.

Priego
Número 744.

Don Luis Entrarnbasaguas y da la Peña, Jusa 
municipal de esta ciudad é interino de pri
mera instancia por enfermedad del pro
pietario.
Hago saber: que en virtud da pro

videncia dictada en el día de hoy en 
los autos ejecutivos seguidos tín este 
Juzgado, á instancia del Prooucador 
D. Martín Pedro Moreno y Garda, en 
nombre y con poder bastante de don 
Lorenzo Villena Carrillo, contra María 
Polonia Pérez de la Blanca y Bermú
dez, sobre cobro de ochocientas diez y 
seis pesetas noventa y cuatro cénti
mos, se saca á pública y judicial subas
ta la fiuca que á continuación se ex 
presa, que radica en la provincia de 
Córdoba:

Una pieza de tierra da labor y seca
no, de cabida de ocho fanegas, situada 
en el sítiodal Solvito, término de Prie
go; que linda al Norte con otras da 
Manuel Osuna; al E.-ite otras de Pedro 
González; al Sur las da José Pérez

Bermúdez, y al Oeste las de los here
deros de Ricardo Ruiz; valorada en 
mil doscientas cincuenta pesetas, tipo 
para la subasta. 1250

Los quequieran ínteresarea en la ad- 
quisicióu de dicha finca, podrán acu
dir el día veinte ynaeve dalos corrien
tes y hora de las doce de su mañana, à 
la sala Audienciade esteJuzgado, don
de se verificará la subasta, debiendo 
advertir, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dei avalúo; que todo postor para to
mar parte en la misma, habrá de con
signar prevismento el diez por ciento 
del importe del avalúo; que los títulos 
de propiedad de la finca se encuentran 
de mauiSesto en la Escribanía del ac
tuario, y que los licitadores deberán 
oonformarse con ellos y no tendrán de
recho á exigir otros.

Dado en Priego de Córdoba á 2 de 
Noviembre de 1892.-Luía Entrambasa
guas.--Pormandado de S. S., Enrique 
Aguilera,

Madrid 
Núm. 7 46 .

Edicto
Ea virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, de esta Cor
te, se vendo en pública subasta un cor
tijo titulado Juradilla, sito en la Cam
piña y término de Córdoba, compues
to da dos poroiones, la primera que mi
de cien hectáreas, treinta y cuatro áreas 
y noventa y ocho centiáreas, ó sean 
ciento sesenta y tres fanegas y once 
celemines; que linda por Saliente con 
el cortijo de Jurado, propiedad de los 
herederos do D. Diego Benítez; por 
Mediodía con el cortijo de las Pilas, 
procedente de bienes del Sr. Marqués 
de Prado Alegre; por Poniente con 
otras de Sancho Miranda, y por Norte 
con el río Guadajoz; y la segunda por
ción, dos hectáreas, cuarenta y cuatro 
áreas y ochenta y ocho centiáreas, ó 
sean cuatro fanegas; que linda por Sa
liente con huerta perdídade la Jurada, 
porbeneciente á los herederos Bení
tez; al Mediodía con tierras de las Pi
las, procedentes de bienes del Estado; 
por Poniente con camino de herradura 
que yá de Córdoba á Montilla, y tierra 
del indicado cortijo y de la Jurada, y 
por Norte con oí río Guadajoz; tasada 
la primera porción en 16100 pesetas y 
la segunda en 1080 pesetas, qua for
man un total de 1718 j pesetas.

Cuyo remate, que por la rebaja del 
quinos por ciento del importe de la ta- 
saeióu ya expresada, queda r ducido à 
la cautidad de 14603 pesetas, será do 
ble y simultáneo en este Juzgado y en 
el de Córdoba, y tendrá lugar el 7 del 
próximo Diciembre, á las dos de su tar
de, no admitiéndose posturas que no 
cubran el precio del remate, y siendo 
necesario pora tomar parta en la su
basta, consignar en la mesa del Juz
gado, ó acreditar haber consignado en 
la Caja general de depósitos ó en el 
Banco de España, el diez por ciento del 
precio del remate en metálioo, hallán
dose loa títulos de propiedad en la Es 
cribaois del que autoriza.

Madrid 5 de Noviembre de 1892.— 
El escribano, Juan García Iaés.-V.”B.°; 
AgailaraMelendez.
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cnaiaísaíia as sa aoaaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Belación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1886 y Reales órdenes 

de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, espedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO L. 
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CLASE DE DESTINO SUELDO
GBAl me ACIONES

Y DEMÁS VENTAJAS
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O fe

condiciones 

especial®’

Dirección general de Correos y Telégrafos

MINIBTEEIO DE LA SO BERRAOlÓN

1 Dirección general de Administración local 3.' Aspirante primero 1250 * fl
2 Gobierno civil de Barcelona 4? Oficial quinto IBCO fl fl
3 Idem da Ciudad Real 3.' Aspirante primero 1260 fl fl

4 Cuerpo de Vigilancia de Barcelona Idem
Agente de segunda clase

1000
1000

fl
ft

»
fl

5 Idem de Cádiz n Idem 
Id em

760
750

fl
n

fl
n

Idem 760 fl fl
6 Idem de Córdoba n Idem 760 fl fl

Idem 760 » ft
7 Idem de Huelva fl Id em 750 fl
8 Idem de Lérida fl Idem 750 fl fl
9 Idem de Oviedo Idem 750 fl fl

Idem 750
10 Idem de Valencia in

Idem 750 fl fl
Idem 750 a fl
Idem 760 ft fl
Idem 750 n fl
Idem 760 » n
Idem 760 o fl
Idem 750 n n
Idem 760 fl ft
Idem 760 » fl
Idem 759 fl fl
Idem 750 fl fl
Idem 760

11 Idem de Vizcaya Idem 750 fl fl
Idem 760 fl n
Idem 760 fl fl

fl Idem 750 fl fl
Idem 750 fl n

fl Idem 760 fl fl
Idem 760 r fl
Idem 760 fl fl
Idem 760 ft n
Idem 760 n fl

‘fl Idem 760 fl n
Idem 760 fl ft
Idem 760 fl fl

fl Idem 760 fl fl
fl Idem 760 fl n

Idem 760
12 Idem de Zaragoza Idem 750 fl

1 ff Idem 750 fl fl
I fl Idem 760 fl n

Idem 760 n fl
^ fl Idem 760 fl fl

Ser mayor de re'® 
It icinco años <> 

edad aia axoed 
de la de oaare^ 

, y cinco y acredi^ 
f con la oportet* 

certificación 1*^* 
renoia de ant®°®' 
deatee penales

IMPBKNTA DEL DIAKEO DB CÓRDOBA

13 Alicante.—Jávea á Benitachel fl Peatón 160 fl fl fl
14 Avila,—San Juan de la Encinilla fl Certero 100 fl fl ft
15 Idem.— Menga-Mufiua fl idem 100 fl fl fl
16 Idem.—Ramacastañas fl Idem 100 fl fl fl
17 Idem.—Avila á Sanchorreja ft Peatón 500 fl fl fl
18 Burgoa.—Villasante á Ramalea n Idem 450 fl fl fl
19 Idem.—Quintanilla-Escalada ai barrio de Bricia 9 idem 600 fl fl ft
20 Idem.—Lerma á Santa Cecilia y agregados » Idem 690 ft fl fl
21 Cádiz.—El Trocadero fl Cartero 376 ft fl ff
22 Idem,—Setenil á Cuevas del Becerro n Peatón 360 fl fl fl
23 Canarias.—Barlovento ft Cartero 120 ft ft fl
24 Castellón.—Obi Idles Idem 100 fl ft fl
26 Corufia.—Mellid á Santiso fl Peatón 366 fl ft fl
25 Cuenca.—Priego á Cañizares fl idem 426 fl fl fl
27 Gerona. — La Bisbal á San Pol y Fontela ft Idem 312 50 fl fl fl
28 Granada.—Huáscar á Castril ft Idem 448 87 ft fl fl
29 ídem. - Estación de Illora á la cartería de dicho punto n Idem 350 fl fl fl
30 Idem.—Guadix á Jerez del Marquesado n idem 627 » ft fl

(S« continuará)
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